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11.680.320 ptas. 6.086.796 ptas.
11.537.796 ptas. 6.761.796 ptas.
10.713.288 ptas. 5.951.688 ptas.
9.955.872 ptas. 4.681.872 ptas.

Cádiz, 2 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da conceder las subvenciones que se indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido al Instituto de For-
mación y Estudios Sociales.

Estando incluido en esa subvención
Subvención en concepto de ayuda complementaria

14.675.478 ptas. 6.107.478 ptas.
13.037.952 ptas. 6.200.952 ptas.
12.640.794 ptas. 5.686.794 ptas.
11.895.810 ptas. 5.990.610 ptas.
11.650.868 ptas. 6.236.268 ptas.
10.813.824 ptas. 5.219.424 ptas.

Cádiz, 2 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido al Instituto de For-
mación y Estudios Sociales:

Subvención: 14.265.582 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 5.733.582 ptas.

Subvención: 13.067.928 ptas.
Estando incluida en esa subvención, en concepto de

ayuda complementaria: 6.348.978 ptas.

Cádiz, 22 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido a la Fundación For-
mación y Empleo:

Subvención: 11.925.798 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 5.071.398 ptas.

Subvención: 12.445.866 ptas.
Estando incluida en esa subvención, en concepto de

ayuda complementaria: 5.188.266 ptas.

Cádiz, 22 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican.

El Decreto 400/90 de 27 de noviembre de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido al Fondo Promoción
de Empleo:

Subvención: 10.573.884 ptas.
Estando incluida en esa subvención, en concepto de

ayuda complementaria: 5.601.084 ptas.

Subvención: 12.198.846 ptas.
Estando incluida en esa subvención, en concepto de

ayuda complementaria: 5.982.846 ptas.

Cádiz, 22 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda conceder las subvenciones que se indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido al Instituto de For-
mación y Estudios Sociales:

Subvención: 11.245.814 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 5.858.214 ptas.

Subvención: 9.610.182 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 4.284.582 ptas.

Cádiz, 4 de diciembre de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda conceder las subvenciones que se indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
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la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido a la Fundación For-
mación y Empleo:

Subvención: 13.753.272 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 5.647.872 ptas.

Subvención: 13.357.584 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 6.325.584 ptas.

Cádiz, 4 de diciembre de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el art. 109 de la Ley 7/96, de 31 de julio,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para 1996 ha resuelto hacer pública la siguiente relación
de subvenciones concedidas al amparo de los Decre-
tos 28/95, de 21 de febrero, y 56/95, de 7 de marzo,
por los que se establecen los programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y las
Ordenes de la Consejería de Trabajo de 22 de enero de
convocatoria y desarrollo de los Decretos anteriores, por
los que se determinan los programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, en donde
se establece la concesión de ayudas con la finalidad de
cubrir los costes derivados de los cursos de formación
amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:


